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DESCRIPCIÓN:	
El	 Ayuntamiento	 de	 Sant	 Feliu	 de	 Llobregat,	 utilizando	 el	 servicio	 eFACT	 que	 el	
Consorcio	 Administración	 Abierta	 de	 Catalunya	 (CAOC)	 pone	 a	 disposición	 de	 las	
administraciones	públicas	catalanas,	ofrece	a	sus	proveedores	un	sistema	de	recepción	
de	 facturas	 electrónicas,	 consiguiendo	 los	 beneficios	 ligados	 a	 los	procedimientos	 de	
facturación	 (ahorro	 de	 costes,	 agilización	 y	 homogeneización	 de	 procesos)	 y	
contribuyendo	al	impulso	y	a	la	difusión	del	uso	de	la	factura	electrónica	en	Cataluña.	
La	 recepción	 de	 facturas	 electrónicas	 está	 integrado	 con	 el	 backoffice	 de	 la	 gestión	
económica,	 consiguiendo	 que	 todo	 el	 proceso,	 desde	 la	 recepción	 de	 la	 factura,	 la	
tramitación	y	el	pago,	sea	íntegramente	electrónico.	
 
 

OBJETIVOS:	
‐	Cumplimiento	de	la	Ley	11/2007	LAE	
 
Para	los	proveedores: 
‐ Intercambio	de	la	información	sin	error	entre	la	Administración	y	los	proveedores	
(los	datos	originales	llegan	a	destino	por	medios	electrónicos	sin	entradas	de	tipo	
manual).	
	‐	Registro	de	entrada	de	facturas	electrónicas	por	parte	de	las	administraciones	en	un	
plazo	máximo	de	24	horas	desde	su	entrega,	así	como	la	reducción	del	tiempo	de	
tramitación	
‐		Garantía	en	la	recepción	y	registro	de	las	factures	y	agilización	de	los	plazos	de	cobro	
‐	Ahorro	en	la	generación	y	emisión	de	facturas	en	formato	electrónico		
	
Para	el	ayuntamiento:	
‐	La	reducción	de	tiempo	en	la	tramitación	interna	
‐	La	anticipación	de	sus	planes	de	tesorería	ya	que	las	obligaciones	de	pago	pueden	
verse	de	forma	anticipada	y	automatizada	a	partir	del	momento	en	el	que	se	efectúan	
los	servicios	o	se	entregan	los	suministros.	
‐	Mayor	eficiencia	en	la	gestión,	auditoría	y	inspección	
‐	Ahorro	de	espacio	y	gestión	más	efectiva	del	archivo.	Eliminación	de	la	obligatoriedad	
de	imprimir	las	facturas	en	papel		
 
 

RESULTADOS:  
 
Evolución de la generación de facturas electrónicas por años. 
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